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Ciudad de México, a 23 de mayo de 2019. 

 
 
Asunto: Se hace del conocimiento el oficio 
DGN.321.01.2019.1623 de fecha 20 de mayo de 2019, 
con el cual la Dirección General de Normas de la 
Secretaría de Economía emite criterio para la resolución 
5 TER del Acuerdo de NOMs. 
  

 
Se hace referencia al oficio DGN.321.01.2019.1623 de fecha 20 de mayo de 2019*, firmada por el Lic. 
Alfonso Guati Rojo Sánchez Director General de Normas de la Secretaría de Economía, mediante el cual 
considerando lo establecido por los numerales 1, 2, 5TER y 8 del Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la 
Secretaría emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, en el cual se 
emite criterio para la resolución del artículo 5 TER, en relación del cumplimiento de las normas que se 
verifican en términos del artículo 26 de la Ley de Comercio Exterior. 
 
Mediante éste oficio se toma en cuenta lo que establece el numeral 5 TER del citado acuerdo, el cual 
señala que las mercancías listadas en los numerales 1, 2 y 8 del acuerdo, que por sus condiciones física 
y/o características no sean susceptibles de certificarse en lo individual deberán obtener la resolución 
que al respecto sea emitida por la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, por lo 
que para tener mayor  claridad en el tema, se señala el procedimiento para importar al amparo del 
numeral 5 TER del Anexo 2.4.1 encontrándose dentro de éste la presentación de un escrito libre 
dirigido a la citada Dirección, el cual contenga los motivos y justificación del por qué la mercancía en 
cuestión no es susceptible de certificarse, acompañándose a la misma instructivos, fichas técnica y toda 
aquella información que le permita conocer todas las características física y/o eléctricas, fotografías, 
así alguna otra documentación que compruebe que las mismas han sido sometidas a pruebas tanto en 
lugar de origen como en territorio nacional; una vez analizada y revisada la solicitud la Dirección 
emitirá la resolución en un plazo no mayor a los 20 días hábiles a partir de su ingreso. 
 
 
Bajo ese tenor, en el oficio en cuestión en sus puntos resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO, 
señalan lo siguiente: 
 

“… 
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Primero: Para las mercancías que estén en el campo de aplicación de la NOM y que no sean 
susceptibles de certificación debido a que por sus características físicas y/o eléctricas de la 
mercancía, supere a las capacidades técnicas del laboratorio de prueba en México para 
efectuar las pruebas, la DGN emitirá una resolución con el folio correspondiente al 
solicitante y transmitirá la información contenida en la misma, al correo electrónico 
dgce.nom@economia.gob.mx en el formato Excel (XLS), a fin de que el importador pueda 
llevar a cabo el despacho aduanero de las mercancías, conforme a lo dispuesto en el Anexo 
de NOM´s. El Folio de la resolución deberá declararse en el pedimento de importación 
correspondiente. 
 
Segundo: Para las mercancías que estén en el campo de aplicación de la NOM y que sean 
susceptibles de certificación, la DGN emitirá la resolución al solicitante en donde se indique 
que debe contactar a un organismo de certificación y/o utilizar las alternativas de 
cumplimiento conforme a los acuerdos de reconocimiento mutuo o equivalencia para 
demostrar el cumplimiento de la NOM 
 
Tercero: Para las mercancías que no estén en el campo de aplicación de la NOM, la DGN 
emitirá la resolución al solicitante en donde se indique que no será necesario enviar la 
información contenida en el misma para transmitir al correo electrónico 
dgce.nom@economia.gob.mx en el formato Excel (XLS), a fin de que el importador pueda 
llevar a cabo el despacho aduanero de las mercancías. En este supuesto, se deberá declarar 
en el pedimento de importación, el identificador EN (Exención de NOM). 
…” 
(El énfasis añadido es propio) 
 

Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el desarrollo de sus 
actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico Normativa 
de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 
Atentamente 
 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
juridico@claa.org.mx 
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
 
 

*Se anexa oficio DGN.321.01.2019.1623 de fecha 20 de mayo de 2019 para mejor referencia. 
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